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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 28 de octubre de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, de notificación en procedimiento de mantenimiento del Sistema 
de Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los anexos adjuntos los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 28 de octubre de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del período 2018.

Identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC/SIGPAC 2018 de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se resuelve la solicitud 
de modificación al Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: En las Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural donde resida la persona interesada.

Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: En la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

Lín. NIF N.º EXPEDIENTE TITULAR
1 24132967X 108004151
2 B30253330 108012044 AGROMEN, S.L. 00
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ANEXO II

Procedimiento: Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del período 2019.

Identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC/SIGPAC 2019 de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se resuelve la solicitud 
de modificación al Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123  
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: En las Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural donde resida la persona interesada.

Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: En la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

Lín. NIF N.º Expediente Titular
1 23717781C 108002240
2 28241363P 108006348
3 B04470241 108009768 AGRÍCOLA E INMOBILIARIA RUVEG, S.L.
4 52246066W 108014666
5 52242918M 108014724
6 B98843212 108014922 CÍTRICOS LOS ALCORES, S.L.
7 44591765D 108015864
8 28683391E 108016816
9 24130668B 108017180

10 J19641661 108017252 AGRÍCOLA COCORROCO, S.C.
11 25281303W 108017371
12 B11557691 108018484 FERNANDO CABEZUELO VÁZQUEZ, S.L.
13 74714793Y 108019234
14 34851775J 108019394
15 29470359E 108019403
16 48924600N 108019417
17 74417480Z 108019531
18 27437259F 108019585

ANEXO III

Procedimiento: Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del período 2020.

Identificación del acto a notificar: Trámite de subsanación y mejora del período 2020.
Plazo: 10 días contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto 

para subsanar la falta. 00
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Acceso al texto íntegro: Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: En las Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible donde resida la persona interesada.

Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: En la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en Sevilla,  
C/ Tabladilla, s/n.

Lín. NIF N.º EXPEDIENTE TITULAR
1 B11067972 108000159 AGROPECUARIA BARRIDA, S.L.
2 52241162C 108000326
3 25276666B 108000651
4 79202324F 108001545
5 24041152B 108001597
6 18153512A 108002055
7 27081851H 108003083
8 75208332B 108005097
9 77669766P 108005134

10 B93282333 108005514 TERRA DABIT MERCES 2013, S.L.
11 29752426V 108005841
12 24130668B 108006387
13 28072169W 108007317
14 25985704M 108007840
15 75221697J 108007931
16 06012806P 108008191
17 E19636679 108008881 EL CERRÓN, C.B.
18 74807474C 108008997
19 25924713X 108009027
20 25908293N 108009031
21 A41203274 108009084 IDUA, S.A.
22 B04852372 108009591 ECOGARILLOS, S.L.
23 B21599717 108009744 BERRIES PASTOR, S.L.U.
24 29606796T 108009864

ANEXO IV

Procedimiento: Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del período 2020.

Identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC/SIGPAC 2020 de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se resuelve la solicitud 
de modificación al Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 00
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de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: En las Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural donde resida la persona interesada.

Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: En la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

Lín. NIF N.º EXPEDIENTE TITULAR
1 27237973Q 108000118
2 E14432082 108000222 ESPEJO DEL CAMPO, C.B.
3 25980347F 108000229
4 B41980632 108000271 MONTANERA SIERRA NORTE, S.L.
5 74772970Q 108000291
6 24723932J 108000314
7 25850932J 108000391
8 25535245R 108000395
9 33385074E 108000413

10 J14596019 108000881 GARYVE, S.C.
11 74557827S 108001009
12 E19607746 108001061 FAMILIA MARTÍNEZ, C.B.
13 J91495267 108001315 AGRIC. Y GANAD. HIJOS DE JUAN 

GALIANO, S.C.
14 J41996596 108001323 EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS EL 

RAMAL, S.C.
15 74659932T 108001567
16 52510806N 108001781
17 30459477W 108002130
18 E90060203 108002238 FAMILIA VARGAS LÓPEZ, C.B.
19 48871150Z 108002349
20 31319848N 108002602
21 26210267L 108003073
22 75404456Z 108003227
23 B90369042 108003407 CJR AGROGRUP, S.L.
24 45712747V 108003560
25 74876406K 108003667
26 B23458441 108003743 ORIGEN DEL SUR, S.L.
27 30981470X 108003778
28 26139525W 108003779
29 48876462J 108003818
30 B91990002 108003872 HERMANOS SÁNCHEZ ATOCHE, S.L.
31 B19683580 108003892 FINCA LA AMARGUILLA, S.L.
32 23298860K 108004078
33 25319767X 108004218
34 26206679L 108004482
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Lín. NIF N.º EXPEDIENTE TITULAR
35 75383716C 108004523
36 E14057749 108004901 C.B. HERMANOS ÁLVAREZ DE 

SOTOMAYOR REINA
37 B05528013 108005081 EXPLOTACIONES SALUDABLES, S.L.
38 44280728R 108005144
39 80114170H 108005194
40 23188288X 108005207
41 45922514R 108005213
42 26499235S 108005645
43 25856111V 108005673
44 74818486S 108005739
45 14638672T 108005754
46 49047159G 108005851
47 52527794A 108005868
48 28366417B 108005880
49 39170625S 108005921
50 B70028063 108006030 HELEMA 35, S.L.
51 B29514353 108006166 RENTAS NOBLEJAS-3, S.L.
52 30030732T 108006196
53 26112177R 108006763
54 B85168441 108006871 SANTORINI CAPITAL, S.L.U.
55 47428178Q 108006943
56 25961073F 108007122
57 77378994W 108007174
58 75621700T 108007534
59 E56124415 108007682 LOS ALMENDROS DE AZAHARA ESPJ
60 74637616V 108007796
61 26009496S 108007862
62 E93597672 108007964 HERMANOS GANCEDO ONIEVA, C.B.
63 24792298T 108008474
64 77349297K 108008543
65 24185180J 108008775
66 74710988L 108008897
67 26456722Y 108009026
68 52511333X 108009040
69 24192420P 108009056
70 24195505B 108009227
71 23208803D 108009298
72 B92522705 108009341 EL MIMBRE CRUDO, S.L.
73 30051838S 108009523
74 29493726K 108009653
75 08907427X 108009803
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